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Agosto 27 de 2021 

 

05001 41 05 002 2017 01116 00 

 

De conformidad con los Acuerdos PCSJA 20-11650 del 28 de octubre de 2020 y 

CSJANTA 21-17 del 24 de febrero de 2021 expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, recibido el presente proceso promovido por LUZ DARY BALVIN en 

contra de CENTRO GERÓNTOLOGICO LA GRANJA DEL ABUELO S.A.S; el 

Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De Medellín,  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: INDICAR a las partes y apoderados que el proceso conservará el 

radicado único Nacional asignado por el Juzgado de origen. 

 

TERCERO: Si bien el juzgado de origen por auto del 21 de agosto de 2018 

requirió a la parte actora para que adelantara gestiones de notificación al correo 

electrónico de la demandada para resolver la solicitud de emplazamiento, observa 

el despacho que tanto la citación para notificación personal como por aviso fueron 

remitidas a una dirección física diferente a la establecida por la demandada en su 

certificado de existencia y representación legal, por lo que no pueden tenerse 

como validas, y ha de negarse el emplazamiento solicitado, aunado que la parte 

accionante a la fecha no ha cumplido con el citado requerimiento.  

 

Así las cosas se requiere a la parte demandante para que realice las 

correspondientes gestiones de notificación a la accionada a través de la dirección 

física  y/o a través del correo electrónico dispuesto en su certificado de existencia 

y representación legal,  de conformidad con lo estipulado en el Artículo 8° del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con las 

disposiciones del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 20 la Ley 712 de 2001, y los artículos 291 y 612 

del Código General del Proceso, para que previo envío del auto admisorio y del 

libelo demandatorio, proceda a dar contestación.  Y debido a que la audiencia será 
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llevada eventualmente a cabo por medios virtuales, se solicita que en la medida de 

lo posible, la contestación sea allegada con anterioridad a la diligencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRÁCTICA 

DE PRUEBAS Y SENTENCIA JUDICIAL de conformidad con las reglas del 

procedimiento ordinario de única instancia, contenido en los artículos 70, 71 y 72 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

Se advierte a las partes que no se programará fecha para la audiencia única de 

conciliación, trámite y juzgamiento, hasta tanto se haya notificado a la parte 

demandada.  

 

Se concede el término de 30 días para realizar las respectivas gestiones de 

notificación, so pena de aplicar las consecuencias procesales establecidas 

en parágrafo del artículo 30 del C.P del T. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva de dar 

cumplimiento al Artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el Artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que dispone que debe 

anexar las pruebas documentales que anuncie y las relacionadas con la demanda 

que se encuentren en su poder. De no ser atendida esta prescriptiva, se entenderá 

como indicio grave en su contra, en los términos del parágrafo de la norma señala.  

 

QUINTO: Por otra parte, y revisado el trámite del proceso no se observa que el 

Juzgado de origen haya resuelto la solicitud de amparo de pobreza, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 151 del código General del proceso.  

Por lo anterior, es necesario es rememorar la norma que gobierna el asunto, la 

cual se encuentra prevista por el Código general del Proceso, pero resulta 

aplicable en materia laboral según las voces del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social:  

 

“Artículo 151. Procedencia.  

Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad 

de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 

cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.  

 

Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos.  

 

El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del 

proceso.  

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 
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que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado.  

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 

concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 

contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 

presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 

intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, 

el término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta 

cuando este acepte el encargo.  

 

Artículo 153. Trámite.  

 

Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud de amparo se resolverá 

en el auto admisorio de la demanda.  

En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante 

multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv).  

 

Artículo 154. Efectos.  

 

De conformidad con el artículo 150 del C. G. del P., el amparo de pobreza se 

concederá a quien no se halle en capacidad de atender los gastos de un proceso, 

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, toda vez que su 

situación económica es precaria, manifestación que hace bajo la gravedad del 

juramento, que se entiende prestado con la presentación del escrito.  

 

Como quiera que en el presente caso la solicitante ha manifestado bajo la 

gravedad del juramento, que no posee las condiciones económicas para sufragar 

los gastos exigidos en este tipo de actuaciones, el Juzgado considera procedente 

concederle el amparo de pobreza a la demandante, con la advertencia de que si 

se demuestra que sus afirmaciones no son ciertas, le será revocado el beneficio 

haciéndose acreedor a las sanciones de Ley.  

 

Se le exonerará entonces de prestar las cauciones pertinentes, de pagar 

expensas, honorarios a auxiliares de la Justicia y otros gastos de la actuación y sin 

que se le designe curador por ser proceso de única instancia donde la parte activa 

puede actuar en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                         

                                      

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO. 76  CONFORME AL 

ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  30_DE 

AGOSTO DE 2021 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

medellin-/68 

 
_______________________________ 

SIMON CASTILLEJO GALVIS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
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